
    

   UNIVERSIDAD DE CONCEPCIO! 

DECRETO U. DE C. N” 2009 - 187 

MISTO : 

lo acordado por el Consejo Académico en sesión de 22 de 
agosto de 2002, en que prestó aprobación a la creación del Programa de 
Doctorado en Ciencias Agropecuarias, propuesto por las Facultades de 

Agronomía, Ingeniería Agrícola y Medicina Veterinaria del Campus Chillán, que 

consta de los antecedentes adjuntos; lo establecido en el Decreto U. de C. N? 
2002-093 de 14.05.2002 y en los estatutos de la Corporación, 

DECRETO : 

Apruébase la creación del Programa de Doctorado en Ciencias 
Agropecuarias , que consta de los antecedentes adjuntos a este Decreto. 

€l Secretario General procederá a certificar la conformidad de 
los referidos antecedentes en cada una de sus hojas, que formarán parte del 

presente Decreto y se archivará respectivamente, en la Escuela de Graduados, 

en las Facultades de Agronomía, Ingeniería Agrícola y Medicina Veterinaria , y 

en la Oficina de Títulos y Grados. 

Transcríbase a los Vicerrectores; al Director General del Campus 

Chillán; a las Facultades de : Agronomía, Ingeniería Agrícola y Medicina 

Veterinaria ; a los Directores de: Docencia y Escuela de Graduados; al 

Contralor; al Abogado Jefe del Servicio Jurídico; y a la Oficina de Partes y 

Archivo. Regístrese y archívese en Secretaría/General.    
   Concepción, octubre 08 del 2002. 
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